
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
Delegación Territorial  en  Jaén 

 RESOLUCIÓN  DEL  DELEGADO  TERRITORIAL  DE  MEDIO  AMBIENTE  Y
ORDENACIÓN DEL TERRRITORIO DE AUTORIZACIÓN DE EMISIONES PARA
EL  RECURSO  MINERO   DE  LA  SECCIÓN  A)  DENOMINADO  “CASTELLAR
ANAYA” Nº 16155

Visto el expediente  (JA/AEG/87/2015)). iniciado a instancia de la empresa ARIDOS ANAYA
S.L. , sita en ED50/ HUSO 30. X:490,765 Y: 4,234,862 del t,m, de Castellar mediante solicitud
de Autorización de Emisiones a la Atmósfera, instruido en esta Delegación Territorial conforme
a lo dispuesto en el Decreto 239/2011, de 12 de julio (B.O.J.A. núm. 152, de 4 de agosto), por el
que se regula la calidad del medio ambiente atmosférico y se crea el Registro de Sistemas de
Evaluación de la Calidad del Aire en Andalucía, resultan los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- En fecha 7/08/2015, se presentó por parte del ARIDOS ANAYA S.L , solicitud de
Otorgamiento  de  Autorización  de  Emisiones  a  la  Atmósfera  para  el recurso
minero de la  sección A) denominado  “CASTELLAR ANAYA” Nº 1615. El
Anexo  I  de  esta   propuesta  de  resolución  contiene  una  descripción  de  la
instalación.

SEGUNDO.-  Incoado el correspondiente expediente administrativo, que procedimentalmente,
ha de regirse por lo dispuesto en la Ley 7/2007, de 9 de julio (B.O.J.A. núm. 143,
de  20  de  julio),  de  Gestión  Integrada  de  la  Calidad  Ambiental  (GICA),  se
procedió a remitir con fecha 8/10/2015 escrito al interesado en el que se declaró
iniciado el  procedimiento  de  Autorización  de  Emisiones  a  la  Atmósfera,  con
indicación  del  día  que  había  tenido  entrada  en  esta  Delegación,  organismo
competente para resolver, así como el plazo máximo para resolver, de tres meses
a  partir  de  esa  fecha.  Asimismo,  se  recogió  el  carácter  negativo  del  silencio
administrativo.

TERCERO. Con fecha 28/10/2015, se solicito a la entidad Aridos Anaya S.L. subsanación de
deficiencias  y  que  nos  remitieses  el  poder  que  ostenta  el  representante  de  la
entidad  solicitante  de  la  AEA,  documentación  que  fue  subsanada  el  10  de
noviembre de 2015

CUARTO.- Con fecha 21/12/2015 se emitió el informe técnico en el que se recoge que la
instalación  cuenta  ya  con  una  autorización  ambiental  unificada
AAU/JA/44/2008 y que por lo tanto no procede someterse a Autorización de
Emisiones a la Atmósfera y con fecha 24/02/2016 se dio trámite de audiciencia.

QUINTO.-  Pasado el plazo de 15 dias para presentar alegaciones u observaciones, no se
han presentado.

SEXTO El 5 de abril de 2016 se realiza la propuesta de resolución

A los anteriores hechos resultan de aplicación los siguientes:
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
Delegación Territorial  en  Jaén 

FUNDAMENTOS  DE DERECHO

PRIMERO.- En el Decreto 239/2011, de 12 de julio, se desarrolla el procedimiento para la
obtención de las Autorizaciones de Emisiones a la Atmósfera.

SEGUNDO.- El mencionado Decreto 239/2011,  de 12 de julio,  así  como el Real  Decreto
100/2011,  de 28 de enero (B.O.E. núm.  25,  de  29 de enero),  por  el  que se
actualiza  el  Catálogo  de  Actividades  Potencialmente  Contaminadoras  de  la
Atmósfera  (CAPCA)  y  se  establecen  las  disposiciones  básicas  para  su
aplicación,  establecen  las  obligaciones  de  las  instalaciones  en  las  que  se
desarrollen actividades potencialmente contaminadoras.

TERCERO.- El artículo 13.2 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre (B.O.E. núm. 275, de 16
de noviembre), de calidad del aire y protección de la atmósfera, establece que
quedan  sometidas  al  procedimiento  de  autorización  administrativa  de  las
comunidades  autónomas  y  en  los  términos  que  éstas  determinen,  la
construcción,  montaje,  explotación,  traslado  o  modificación  sustancial,  de
aquellas  instalaciones  en  las  que  se  desarrollen  algunas  de  las  actividades
incluidas en el catálogo recogido en el Anexo IV de la citada Ley y que figuran
en dicho Anexo como pertenecientes a los grupos A y B (este Anexo ha sido
actualizado mediante el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero). También, por
el artículo 56 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, en su redacción dada según la
modificación realizada por la Ley 9/2010, de 30 de julio (B.O.J.A. núm. 155, de
9 de agosto), de Aguas para Andalucía, se someten a autorización de emisión a
la  atmósfera  la  construcción,  montaje,  explotación,  traslado  o  modificación
sustancial  de  aquellas  instalaciones  no  sometidas  a  autorización  ambiental
integrada o a autorización ambiental unificada, en las que se desarrollen algunas
de las actividades incluidas en el catálogo recogido en el Anexo IV de la Ley
34/2007,  de  15  de  noviembre,  y  que  figuran  en  dicho  Anexo  como
pertenecientes a los grupos A y B. 

CUARTO.- Para  el  otorgamiento  de  las  autorizaciones  de  emisiones  a  la  atmósfera,  el
artículo 4.3 del Decreto 239/2011, de 12 de julio, establece que en el ámbito de
dicho  Decreto,  cuando  las  competencias  en  materia  de  contaminación
atmosférica  correspondan  a  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía,  el
órgano ambiental autonómico competente será la Delegación Territorial de la
Consejería competente en materia de medio ambiente.

QUINTO.- La  actividad  desarrollada  en  esta  instalación  es  la  “GRUPO  B,  CÓDIGO
04061601 del CAPCA.

POR LO QUE

A la vista de los anteriores antecedentes y fundamentos de derecho y vistas la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y demás normativa de
general  y  pertinente  aplicación,  y  una  vez  finalizados  los  trámites  reglamentarios  para  el
expediente de referencia, la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad del Aire y Protección
de la Atmósfera, la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental,

C/ Doctor Eduardo García-Triviño López  nº 15
Código Postal 23071. Teléfono (953) 36 88 00

 Código Seguro de verificación:L+ZU1YrDlBC8PG0EeKxN9Q==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://ws129.juntadeandalucia.es/verifirma/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR JUAN EUGENIO ORTEGA RODRIGUEZ FECHA 07/04/2016

ID. FIRMA ws029.juntadeandalucia.es L+ZU1YrDlBC8PG0EeKxN9Q== PÁGINA 2/4

L+ZU1YrDlBC8PG0EeKxN9Q==



CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
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SE RESUELVE

Acordar  la  no  sujeción de la  instalación de referencia  al  procedimiento  de  autorización de
emisiones a la atmósfera a la instalación de referencia por contar la instalación con Autorización
Ambiental Unificada  y por tanto quedar fuera de lo establecido en el articulo 17,2 del Decreto
239/2011.

Contra  la  presente  resolución,  que  no  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponerse
recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Medio Ambiente, en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente a la recepción de la notificación de la presente autorización, de
acuerdo con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
sobre Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

EL DELEGADO TERRITORIAL
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ANEXO I

DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN.

1. EXPEDIENTE: AEG/87/2015 
2. PROMOTOR: .ARIDOS ANAYA, S.L.
3.  INSTALACIÓN: Recurso Minero de la  Sección A) denominado  Castellar Anaya nº
16155
4. EMPLAZAMIENTO: ED50/ HUSO 30. X:490,765 Y: 4,234,862
5. CÓDIGO ACTIVIDAD SEGÚN CAPCA (RD 100/2011): 04 06 16 01
6. CARACTERÍSTICAS DE LA INSTALACIÓN Y ACTIVIDAD:

 Conforme a lo establecido en el RD 100/2011,  de 28 de enero, por el que se actualiza el
catalogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las
disposiciones básicas para su aplicación, considerando las características  del lugar y la
producción, la clasificación y codificación de la actividad que se informa es la siguiente: 

ACTIVIDAD GRUPO CODIGO

Actividades  primarias  de  minería  no  energética  que
conlleven  la  extracción  o  tratamiento  de  productos
minerales cuando la capacidad es > 200.000 t/año siempre
que la instalación no se encuentre a menos de 500 m de un
núcleo de población.0,
00 +

 B 04061601

Consultados los archivos de esta Delegación Territorial, en ellos consta que con fecha  30
de abril de 2009 se emitió resolución de autorización ambiental unificada AAU/JA/44-2008
correspondiente  al  “  RECURSO  MINERO   DE  LA  SECCIÓN  A)  DENOMINADO
“CASTELLAR ANAYA” Nº 16155”.
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